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FISCALIA DE ESTADO

VISTO el expediente NO 30192 del registro de esta

Fiscalía de Estado (:le la, caratu-Jadc) "Cesar- Osvaldo

PORRAS, Ana Mabel HERRERA, Claudia Plarisal AVAL A j Orriar Antonio

RAMIREZ, Silvia	 F11111 y Mariola Alejandra MARCHAN si'

Denuncia por malos tratos y vEjaciones"; y,

CONSIDERANDU

:1 a sa	 mencionadas	 actuaciones	 S E.	 i r i i c i a ir or*)	 ¿.^

consecuencia d e 1 a	 presentación efectuada por ante a S t In

Organismo por parte de los los denunciantes mencionados esi al.

Vista	 quienes pusieran en	 d c -^ 1. suscripto una

serio de hechos presuntamente acaecidos en la Escuela d s,

Suboficiales y Agentes,

en e.I. marco de-..1 citado expediente se dispuso la

inmediata instrucción 
de un sumario administrativo en el ámbito

de la FUlicía de la Provincia a los fines de determinar y

deslindar las pertinentes Y-osponsabi 1 ¡dados cemi relación a las,

hechos denunciados.(Art. IP Res. F.E. NO 28192)

Que	 investigación se ofectu6 a través de I.a

Policía de la Provincia, de acuerdo a los términos de la

Resolución precedentemente citada y c= los alcances contenidos

en la Resolución F.E. 
NO 49192.

Que mediante Resolución F- .E. IME,1 .'.."4/92 sr q'ue'

Ma instrucción del sumario indicado en el artículo precedente!,

deberá notificar a esta Fiscalía de estado las conclusiones del

mismo, proyic al dictado de la resolución final, con el

de verificar la legalidad del procedimiento, la producción de la

totalidad'do la medidas requeridas, la so-licitud do	 si
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FISCA11A DE ESTADO

correspondiero y, en definitiva, el respeta y ejercicio del

derecho de defensa de- (zada	 de las personas que tuvinren

participación en el mismo".--

(Diar- en cumpl ¡miento del artículo transcripto supr¿.*k el.

Sr Jefe de Policía remitid a este Organismo el sumaria

administrativo 
NO 

01192, caratulado "Establecer 0 deslindar

responsabilidades del personal de la 	 de	 y

	

i

	
Agentes =gente Ernesto Krund"''

Glue en ejercicio de las	 que e.]. SUSCriPtO

paseo se efectu6 el análisis pertinente, habiéndose em.itido cel

Dictamen F. E. NO 57 192, cuyos términos, en mérito a 1 ak

brevedad, deben considerarse aquí íntegramente reproducidos..

de. acuerda a los conceptos	 esa

corresponde	 las actuaciones sean remitidas al Sr- Jefe de

Policía, con las observaciones formuladas, a electos que proceda

a la resolución del sumario en cuestión.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

	

9	 del presente acto administrativo en virtud
	

las atribuciones

que lo confiero la Ley NO 3
	 y su Decreto Reglamentaria

N2444192..

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

R E S 
U 

E L V E.,

ARTICLULO 12.- Remitir al Sr- jefe de Policía d2 la Provincia,

con las observaciones formuladas en el Dictamen F.E. NO s7/92

las actua 

lo 

tonos por las que tramita el sumaria administrativo NO
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1 ídadr,..s d cj^	 !::)1^2 1, s(Dri al 	d (..z	 la	 de?	 y

j1,qe-..,ntes "Ac.ii..rite il-,V-r-£-:^^s'.i] 	r UrICIV ,	 ^.; cjfnc-, -Lc)^^ qut.i -f-y pr*oceda a.	 la

f9 s o 1 u	 o i	 d ^^-i .1.	 s u in a r- i, o c?. n cue— tión	 c.i d	 a cu o r d cn a	 lOs

motívos:

r-	 j C.^ f C.,?	(1 (.,.2	 l` C-)	 ( :- í a	 (j (,->. 	̂ la

q ue.,	c o r-^ c u -L dc) c.]	 S	 C-	 c-7, Lun ^-.x r í o Y.- n c^-^ t.t e us L i ó n , La

a, 5	 -a seu- ncitifíca	 s !,R -- .i, s c.: a	 av i, lo, Piaga	 a a o	 F	 í, d{-^ Estad(. d C.

la

( síF'T I CLI-C.I 32	 E) i. s; r.-j c3 n R r- la	 deil	 F.E^ N2) 0M-)/92
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